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Señor Presidente y honorables Senadores: 

En cumplimiel}to del honroso· encargo·. que 
me ha confiado la Comisión Quinta. del·ho
norable Senado de la República, me permito· 
pt'esentar ponencia .para primer debate .. a.los 
Proyectos de leyes números 280 de 1993 Senado 
y 287 de 1993 Senado, "por la cual -se pro
mueve el desarrollo de las actividades agro
pecuarias y e� mejoramiento del ingreso y 
calidad de vida de los campesinos", y "por la 
cual se ampara la producción agropecuaria 
y se dictan otras disposiciones". Son autores 
de! primero, los honorables Senadores Rodrigo 
Marín Bernal y Tito Rueda Guarín, y· el autor· 
del segundo es .el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas. 

José Raimundo Sojo Zambrano 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 19 de 1993. 

Antecedentes históricos. 

No ha habido nnnca una vocación del Esta
c'.o colombiano 'p'"lr promulgar tina política 
agropecuaria, entendida ésta como un cuerpo 
de •1m·mas establPs que regulen, incrementen 
y 'e"timulen la pr�ducción rural y la calidad 
ele vi.da de la población campesina .. 

Frente a una N::: ción con innegable vocación 
agrkola, se ha levantado 1m Estado cuyas · politicas han m0strado preferencias hacia · se¡;;-111entos económicos distintos. Por eso se 
ha1.1 venido confo.,.mando, a lo largo de nues

. tro devenir histórico, las llamadas "dos Co
. loP.1bias": la una, la Colombia urbana, pujante 
· y vigorosa, con nn meporamineto ostensible 

de la producción y el empleo; y la otra, la · Co1ombia rural, con altos índices ·de pobreza, 
producción rudimentaria y bajos niveles. de · etT'pleo. Veamos, ,a grandes rasgos, cual ha 

. sico el comportamiento del Estado a través 
de las grandes etapas de la evolución eco
nómica del país. · 

L:aJ. C<ll>:IDrf!!Uiista o· el Estado-minceir<IJ). 

·· N·ü hay duda de que las tribus aborígenes, 
duranta la etapa precolombina y la Colonia, 
tuv�eron una vocación agrícola ancestral. 
Cu.lti.varon el maíz, la- pápa, la yuca y el algo-
dón con tendencia ex-pansiva. Tanto es así 
que .el cultivo de la papa, po� ejemplo, origi
nado en el Páramo de las Papas, fue exten
dido hasta Túquerres. ·Aún más, nuestros 
aborígenes demostraron espíritu investigati.vÓ 
para-· adecuár ciertos produetos a la nutrición 
humana, como ocurrió con li:t yuca, la cual, 
según apunta López de Mesa, "necesitó de 
larga manipulación para: su cabal aprovecha
miento, porque de suyo era tóxica"(l). 

En cuanto a las plantas medicinales, los 
Chi!)chas descubrieron la quina, curativa d·el 
_paludismo. y varias especies que se utilizaron 
durante muchos años contra el parasitismo, 
como ·e� quenopodio, el higuerón y .la ipe
cacl1.ana. 

Frente a esta dedicación plenaria de la 
población a los q:uehaceres agrÍcolas. ·el Estado 
-!)ersnnifieado . entonces ei1 los Zipas, los 
Zaques y los Caciques- se dedicaba a fomen
tar la minería y la orfebrería, lo cual le per
mitía acumular oro, plata y piedras preciosas 
como soporte del poder. De ahí que al negar 
la etapa de la Conouista, los primeros con
qtüstadores; se dedicaron a dominar a los 
Cacique.:3, no tanto para imponer una nueva 
s.roberania, sino para apoderarse -de los gran
des teso·ros poseídos por aquellos. Así Hernán 
Cortés invacle a México, apabulla .a los Aztecas 
y se a�:mdera de los tesoros de Montezuma-. 
Francisco Pizarra, subymm a los Incas y se 
adueña del oro de Ata:hualpa en el Perú. Se
bastián de Belalcázar, busca afanosamente 
la.s riquezas centelleantes en la leyenda de 

. E!dorado por el Valle del :Pa tía. el río Cauca, 
Antioquia y finalmente ariba a la Sabana de 
Bogotá. Gonzalo Jiménez rde Quesada domina . 
a los:. Chibhas y se apropia de los tesoros de 
Sugamnxi. 

Anl'oal Galindo, en sus "Estudios Económi
cos y Fiscales", publicados en 1880. demuestra 
cómo en el voluminoso cuerpo de Leyes d·e· 
In.dias "que lo maridaban todo, qne lo regla.·
tnentaban todo, no se encuentra una- sola 
provld·cncia encaminada a dotar a lm; países 

con· nuevas fuentes de industria: la.s colonias 
españolas no pasaron jamás de la categorís, 
de pueblos pa:stores o mineros". He aquí la 
dicotomia: pueblos pastores, y Estádos mi
ne.ros. 

JLa Colon'ia o el Estado-comerciante. 

·.Bajo la Colonia el Virreinato impuso ís. 
prohibición de producir en la Nueva Granada. 
cualquier género que pudiera competir con 
los producto�? importados de España. Y como 
la producción se limitaba a los cultivos agrí
colas, fueron éstos los pripcipales sujetos de 
la política punitiva de España contra la pro
ducción nativa . El café, :por. -ejemplo, fue 
plantado por primera vez por el Padr·e Gumilla 
durante la Colonia, pero fue desterrado por 
el Virreinato y sólo interviene en la economía 
agrícola en el siglo XIX,_ cuando otro sacei·
dote, el ·Padre Romero, impone a sus feligreses 

. santand.ereanos, como penitencia, sembrar 
cafetos. 

CamHo Torres y Frutos Joaquín Gutiérrez, 
en su ';Manifiesto sobre los motivos que han 
obligado al Nuevo Reino de Granada a reasú
inir los derechos -de soberanía ... "(2) en 1810, 
dicen lo siguiente: "Nada se permitía hacer a 
los americai1os. El doctor Lazo plantó el lino 
en Bogotá; el Gobierno reprobó aquel plantío. 
El doctor Leyva puso algunos cepas ·en Suta
tenza; el Gobierno las araiÍcó ... ". 

La caña de azúcar también retardó su par
ticipación en la producción agrícola porque 
ei Gobierno español, para proteger el mono
polio del aguardiente exportado desde la 
Peninsula, impidió su cultivo en Las Indias, 
no obstante que la caña había sido mencio
nada en 1550 por Pedro Cierza de León ·en su 
"Crónica del Perú" (3). 

El tabaco también estaba monopolizado por 
la Casa de Contratación de Sevilla, por lo cual 
se impidió su explotación hasta mediados del 
siglo pasado, cuando fue declarado libre este 
cultivo. 

Niet-o Arteta en su libro sobre "Economía y 
Cultura en la Historiade Colombia" dice que 
"en la histor1a de la Insurrección de los Co
muneros hay unos hechos que demuestran 
fehaci:entemente cómo el estanco limitaba y · 
reprimía vanamente las tendencias expansi-
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�as de · l� . lagricultura colonial. D!as antes de 
la Insurrección, el visitador fiscal de los res
guardos del Socorro '1 San Gil hizo arrancar 
en Guadalupe un tabacal de 1. 50() matas y 
otro de 600, y. además fueron decomisados en 
la quebrada La Montuosa l. 200 tangas de 
tabaco" ( 4). 

J.,.as restriccion�s y· prohibici.ones. a .la pro
ducción a�Tícol:;t se Pxtier: den hasta la a�;onía 
de la Qo�o11ia en 1812, cuando el Rey de las 
Espaü.as y de Las Indias expide una Real 
Cédula para orden�.r "que los naturales y 
habitantes de América· pueden sembrar y 
cultivar cu::mto la naturaleza y· ·el arte les 
pToporcione . .. ". Pero esta disposición Jleg.ó 
demasiado tarde, cuando ya la jurisdicción 

.
. 
del 'gobfernopeiúnsl:llal; 'co\ñeñzaba ·a saltar 
en nedazos bajo el impacto de los arcabuces 
re:v.nl uciona ri.os. 

Sin embar12:p, esta represión de la produc
ción rural en �a Nl,Jeya Grap.a·da, no quebrantó 
la vocación agrícola de la población. Un testi
monio irrefutable de ello fue la Expedición 
Botánica organizada por José Celestino Mutis 
en 1760. A 1lí se desarr.olló una metódica inves
tigación s_pbre las yar!ec1g.g�s nativas de la 
flora y los bosques. En la quina, por ejemulo, 
Mutis id?.ntifi.c.ó 49 e:;:pecj_e�. lo que facnttó 
la expansión cemercial del cultivo de esta 
planta, la cual se convirtió en ·el renglón 
básico de las exportaciones de J� 1'\l'ueva Gra
naña basta mediados del sig·lo XIX. Pero esta 
indudable vocación ag-rícola aue ·estimuló -el 
trabaio· de Mutis, habría uo c1ido constituir el 
princioio de un desartollo agrícola y agrQ
industrial sí ·el Estado lhubi.era nlasmado el 
resultado de aquellas ilwesthmciones en pro
f-!'ramas de Gobi.ern o. Como P.Jlo no ocurrió, la 
Exi:J.eéhción BÓtáDica sirvió rnrincinalmente 
como 'ca.talizado'r intelectual· del movimiento 
eina!J ��nll.dor

·
; cvancto pudo 11n.1Je�· si.cto ta.'mbiÉ'n 

el ·Únpulsor de
. 

una auténtica economía 
agraria. 

No podía o�lJrrir .qp otra manera porque el 
Estado,· ·en est!l etana de nue,;tra historía, 

- Jg�1oró las posibilidade::; del :d:e�a'r.rollo agro
pecwq.rio abs_orbiclo con1r1 estaba con el comer
cio cqn España. JI;ra el Estado-.comerciante. 

La Itglel]e!1��m�ia o el �stado:-i!11�mrtador. 

L?. -rr:yo111r.iqn de la ind?.nendfmcia produjo 
la �wstitución c;le la clHse diri�·ent13 ·en el ma
;nejo y crrrtrol gel E�t<> di"J. Pul'ant.e la Conquis
ta y 1� Go1onia, el 'E�t8do·estuvo :dil'izido por 

. Jos e�pp.l"\.o1es pentl!i"U1::tres. fluiene.s fueron 
. �ustituir:los a par-tir de la indc>nP.ndencia por 

Jos esuañqles crtollos. "8"tns últimos. nacldos 
. en P.l"lérica. venían si.10ndo AYeluido.s de la 

admini.stración pública v del eiercicio del 
�or.aei·c�o con Espafía. t0d0 lo c:Qal constituía 
un monon.o1io en favor ele los ·esp::J,ñoles naci-

. düs eP. 1::¡,- Penínsul a. 
· 

.Estos criollo.s qrzanizaron ,el movimiento 
emancil]_:;t(lor p_ara h1char principalmente por 
la. abolición del mono·colio del comercio drás

. Úcamente imp:u.e.sto uor ��pafia en benefic�o 

. t'te !SUS na.cior1ales. No fue por .Pso una coinci
dencia aue la chisna eme inflamó el .senti-

. m'ien�o revolucion-al'io el 20 de jÚ1io de 18ÍO, 
saliera de la tienda ·ele un comerciante en 

. Bogot�. y 110 de uria h8.ciemla o de una casa 
en el camDo. La clase car:1p�'�-itm. nor lo tanto, 
f.Rtuvo ·� u.sente de la re: esta li.h:>-•·tqdora. 1Jorque 

. �snal'í.a, a lo larq·o de �n clc.rninio ·en América, 
. la ·hapi_a, gastr��o espiritualme-nte. 

Los españoles criollns, u11a vez convertidc::>s 
en c.omerciantes, ej r:-r.cie�·on su pnder IJOlítico 

· pat;a· introdlicü:: en las
· nrimera.s ·constitucio

�1� de i� Ú_agiente n.'epúbli�_�; ·la g·arantia t;le 
la li_berta9. de �otpercio. ;En QQt:tsecueucia, bajo 
la ·escuela del librecambio imnerante a lo largo 

. de� �!�)._o n�s�a,Q.o, lgs gcb!er�}o!J �e enn)ecinan 
�1). ·g?-r::tntj.zar J?-.� }mpQrtaci.one;:; . .;;in ni11guna 
r�.s�_rva ¡Ja_r::t J?- PrQd11CCi.ón nª'ci9nal. . · ·;No 9.l?.�t�ul_,t�, José �gru:!.�io d_� ·Márguez, �n 

_ 11!3�, P!'QPQl}e 1_?- prQtecqión �· !9� !>�enes Wl?
ducidos en el país. y lUP'>:!J Fratlci::co So.to, en 

- sti Memoria
. 

de . Hacienda -eri' lS33;. tanüJién 
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defiende una posieión proteccionista, sin que . 
una u otra propuesta hul{ieran podido tra
ducirse en políticas del Estado. El librecambio 
se consolida definitivamente con la actuación 
del Ministro de Hacienda en 1848, Florentino 
González, a tiempo que desaparecían las ma
nufacturas clel oriente de la Nueva Granada. 

No se resignaron al silencio, sin embargo, 
quienes se negaban a acÉ;ptar que por la puer
ta abierta de la<; ;:tduanas se precipitara la 
avalancha de bienes extranjeros que arrasaba 
la p¡:od)lcción 11-�ci0nal. 

La controversia · económica rápida·mente 
produ.tQ efectqs R.OHW�qs. A�í, ppr eiemplo, 
qcurrió con la polémica entre Jo,s gqJgotas, 
partidarios del librecambio, y los draconianos, 
defensores del protéccionisñ1o.' Estos últimos 
a,poyaron la dictadura del General ívreio .Siin-· 
P!�m�;gte RRrgg_e g§te Je,c; m·gmetió �¡�ym: l.as 
tarifas aduaneras.· 

A pesar de e;ste R.es.en;frepo �rp.p.ortq,cLqr, �a 
vocación agrícola de la población. se mai1tuvo 
enhiesta durante el siglo pasado. Prueba de 
ello es que el ,e§flJ.8!-'!'IO pep§ey,eqtpte ,de los 
empresarios rurales y los campesinos, agobia
dos ;a.í¡.p por la tributación continuada de la 
Coloni� y sin �§timulo�?· del G.obiern�o, lqgró 
una producción adecuada para la demanda 
interna y suficiente Para alimentar el comer_. · 
cio exterior. Según la "Estadística de Colom
bia 1876" los ;principales renglones de la 
exportación corr·espondían al tabaco, la quina, 
�� café, el alg-od(ín, ·el �:fj.il, el caucho. las 
1Ilª9erg§ de tinte, �a t.!lgu;i, gl a�ú.c.�_r, ei P.álsa� 
m.o, el palo d.e mora y los cueros de ganado. 
Pero las divisas generadas por estas ,exporta
cion.es de bienes primarios sólo servían para 
pagar las c.mnpr.as del Estado-importador en 
el mercado internacional. 

I';l Fbrec.aml:}�_;;mo del si.glo p_asado se 'exten
dió ha§.ta la segppd::¡, rtéca.cl8, .del pres.ente sig'lo, 
l)._!J,"<>ta _en 1!127 !?. llamf].rta -"ley de emergencia" 

. bajo e� Gol:}ierno cte Ab::¡,dí.a M.éndez ordena 
1� libre tm_port�_cjón de víveres· y productos 
agrqpe_cua.!·i!'Js ��n límite ahuno, La crisi..:l' de 
1� uroducción l'lJral ,<¡e desen.ca.dena y .obliga 
�l · Gob:ierno .de QJay::¡, J{err.era a d}ctar :el 
Decret.o �194 p. e 1P31, p_or el cu.al se limitaba 
l�s irpport[!.ciqnes a l.os f:;�.lt::¡,r).tes de la pro
ducción nacionaL 
· Con1ienz;a .asiia·iiT1plantaci6n de un r,égimen 

prot.eccionista . ··el cual· se exti.ende co11 · alti
l;lªjos lÍ:;�.sta tin;:tlA.s d.e la qé�l').rla de. ¡q_s och.enta 
CQD Ja ªplicacióp de la . políy�_Ca de apert:uí·a 
�con_.ó_m�cª. · pur.ante este · lapso;· se crearon 
varios instrumentos de .protección Y- fomento 
runü. sil'). .Qu.e s_e .1Jeg·ar8... a perfe.ccionar -una 
.yerdadera p_olnica agropecuaria. Por. ej,emplo, 

. �n 19;32-se crea la Caja d.e Créc1ito Agrado; 

. en 1.936 s_e expiq.e la Ley �().() pa1.'a regular�zár 

. Ja . tf)pen.c!a de. !a tielTa; .en· J-!1.48 )a ;Ley 90 
. gstaQ.le_ce Jo.s . pr.ec�_os. de_ sus.tent.actón . para 
. . ctertos pJ_Odl).Ct�s ag;rícola,s y �e. ilJ.stit:t;ty_en)as 
. .Guot;;¡.s -el�. a)Js.orción· .obli.ga.to¡:ia . .de� lo.s _ P}'Q
. puc_to.s _y. m.aterJas ;primas .. na.cionales nor Ja 

ind1Jstria, .cÓm.9 r.eoliisi:t.o _ pr.evio. para .iutori
;zar �D)p.ort.acion_es .. En J9.�5.se .cr.ea el-Departa. mento de. II¡.ve.Rtjg,a.ci_o.nes Agrop_ec.uarias, PIA, . . el Cl�al en 196.2 se transforma en. el ¡nstituto 
.C.ol.orn bi.ano .Agi:opecu.arJo, I.C,A.. .. 

.A. p_e.s_::¡,r pe .e.s.to_s element-os .estim:ulant.e,c; .de 
. la prq!}uc.c.iQ.J.1 r:ural, . és.ta. n_o. d,espega lJ.a.cia. "Qn 
. d.e.s�p·on.o .djn?.rnjco y s.osterüdo,, .con ).::¡, e�
. c;:epcip�1 .de p:nq.s pocos cult�vos Q).l,e -�d.qui�ren 
.. en lo,c; M'J.os ses.en.ta _car.�cterísti.c.a _d_e. :;�.gricul
tura .com.erei�l .c.om.o e� al<?:Qdón, el arrq:z, el 

_ ��fé y q,tro.s, Tanto es .�<>í. qp_e �n HJ57 Jas 
, N.aciopes Vnici.a.s _en .su AD.$-U:Si . .s .�?.oJJr.e eJ pe_s

arrollo Económico de Colombia .. Cf,�Hf�.c.a p.l 
sector agTopecuario como "una agricultura de . subsistenCia;'. 

. . . . - . . . - ·- " . . -
· · El frenesí il1dnstrializader s'é agudiza en la 
-década 

.

. de ·los sesenta coi1 ef p-rograma de la . p'epal sobre la- sústitÚelón a e. impertadones. 
Las barreras aauaneFas ·se alzarrí para proté

- ge:r . cualquier" tlpO de iBGUStl'-ia,' CUalquiera 
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que fuere el precio y la calidad de las manu
facturas. Pero la sustitución de importaciones 
impuesta por la Cepal la entendieron los 
Gobiernos colombianos exclusivamente para 
el área industrial, sin preocuparse por exten
derla a los sectores agropecuario y agro
industrial. 

La prioridad exclusiva y excluyente que los 
· Gobiernos le concedieron al desarrollo indus
_ trial en esta etapa no impidió,. sin embargo, 
la exp@dición de algunas normas referentes 
al sector agropecuario. La Ley 135 sobre re
forma agraria, constituyó otro elemento para 
una política agropecuaria, que lamentable
mente los Gobiernos no han aplicado con ese 
propósito, ya que ban reducido el concepto 
de reforma agraria a una simpl-e repartición 
de tierras. La Ley 4� de 1973 introdujo una 
revisión de los esqeumas de la reforma agraria, 
y consagró el error de la· reiita presuritíva 
para la explota�ión agrqpec11aria, cuya alea

. toriedad determinada por la inestabilidad 
climática, los riesgos y la volatilidad de . .los 
precios no permite la estimación de una utili
dad segura. 

A partir de 1973 comienza una etapa de 
normatividad inestable palia el sector · a,gro
pecl�ario, con avances y retrocesos que esti
!l'!)llan y d�salientan · alternativamente la 
actividad nirai:-- --- -- . � . . - - - - .. . --- . . . . 

Por ejemplo, la Ley H de 1973 estableció 
un régimen catastral equitativo para los pre
dios rurales, el cual se funda'mentaba en la 
capacidad de producción y la rentabilidad 
probable de la explotación agropecuaria en 
un renglón y una zona determinada, elimi
nando en la formación del avalúo los factores 
exógen,os que, como el desarrollo turístico, 
urbano o industrial elevan el precio de la 
tieua pero no incrementan el ingreso de su 
propietario. L1:1mentable:rnente este r·égimen 
catastral adecuado para el campo fue sustitui
.dQ mecJ.�.�nt� la Ley 14 de 1>983 por un sistema 
de avalúos y reavalúos anuales automáticos del 

, v�Jgr c_at.a.st):'al de los predios rurales, sin con
�ideraci_ón a su capacidad productiva, lo cual 

·_ ha sJdo un P-uro castigo a la inversión en ·el 
. _ catp.po,_ . . . 

El rígido esquema del Estado-industrial se 
' relaja, un pqco ep 1972, para darle paso 'al 
· �stJ1dq..,constructcr. Efe.ctivamente, el Php1 
:. de las Cuatr9 �strategi::¡,s proclama como líder _ det c).es¡:¡xrollo al sectqr de la construcción y 
_ P.ar;a. dot.ar.Io de recurs_os generosos establece 

. _e.l ,s�ste:ma dt:! las Unidaqe.s de Poder Adquisi·· 
_ tivo C.op_stante, LJpAC. •E?e trata de un mec�-

r¡.i.s:p1o. p�ra captar el ahorro de la comunid!).d 
y canalizarlo hacia el financiamiento de la 
actividad e-dificadora en las áreas urbanas. . 
Desde luego, la construcciÓn de viviendas en 
las _zonªs 1:ur,ale.s no ¡:ne_reció -ni ha mere.
cido-:-:- ping)ln _l.n:terés por parte de las Oor
poi·aciones de Ahorro y Vivienda constituidas 
para _?..dr;ü:qist_r_ªr e�tos recursos . 

El Estado-bap.q1,1.e.ro . 

. J;?j:l�i}:)leJ11�nte el modelo del . . Estado-cons
. tructor no fue capaz de asegurar los fines 
- sociaies · que toda política económica debe 
, a�egura1;, ·por c_uanto el auge de la actividád 
: e9-tncadórá Be ha cppcel)trado _en la viviend::-• 

.<mntuada y )os centros comerciale-s. Fu.e esto 
quizás lo que in

.
c1ujo en 1-974 al Gobierno de · López Michelsen ·a favorecer otro sector éco

nómico, atribuyéndole efectos determinantes 
en él proceso del desarrollo. Y escógió equívo
camente, ·en nuestra opinióü, al sector finan-

. ciero. Para ello se suprimió el control solJi·e 
· Ias tasas de interés, se 1'elajaron los proee. dinüentos de vigilancia y se facilitaron los 

. · tl'amites plua la constitución de los ii.1trer-
i:nedi8xios financieros. Rápidái11ente Colomlíia 

. pasó a convertirse en ·el pa1·aíso de la espeeu-· · laciói:l financiei·a. Fue tanto el abuso que lj.e 
: e·se·. fa:voritismo estatal liicieTon algunas em-
. '¡JI· esas ·y ·oaricos del sector que en 1·982 estalló 

· la· crisis. ·Muchos interrp.eaiarios financieros 
-defraudaron a los ahorr�·dores,_otros tuvieron 
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que ser refinanciados por el Gobierno con 
el dinero de los contribuyentes, 'y otros 
simplemer:ite desaparecieron en fraudulentas 
quiebras. 

E:ste descalabro del sistema financiero no 
sirvió, sin embargo, para que los sucesivos 
Gobiernos hayan desmontado el régimen de 
privilegio que aún persiste en este sector. Allí 
el Gobierno co'honesta uno de los márgenes 
de intermediación más altos del mundo, el 
cual fluctúa entre 13 y 15 puntos, cuando el 
promedio en'.' Estados Unidos; Alemania, Japón 
y otros países es de 4 puntos. Este margen de 
intermediación desproporcionado en Colombia 
combina la mayor ineficiencia de las enti:
dades bancarias con unas utilidades excesivas 
comparadas con las que reg·istra el resto .de 
las actividades económicas. Y también los Gó'
biernos han a:lcahueteado a los intermecJJarios 
financieros pina que se abstengan de otorgar 
préstamos dii·ectos a las actividades agrope
cuarias, coi1 el fin de que puedan destinar 
sus recursos a los sectores más productivos 
dentro de un concepto puramente mercantil. 
Por eso la ·Ley' 90 de 1990 desmontó el crédito 
de fomentó agropecuario y permitió a los 
intermediarios financieros la inversión en 
Titulas de Desarrollo Agropecuario como sus
titución de los:préstamos para las actividades 
rurales. Desde'· luego, el Estado-banquero no 
podía hacer n1ás para contribuir !tf exceso 
de utilidades ·.que, semestre tras semestre 
vienen arrojando los intermediarios finan
cieros. Exceso ·.de utlidades que no significa 
otra cosa que ,una tt'ansferencia masiva de 
recursos de capital del sector productivo al 
sector especulativo de la· economía nacional. 
Con un agrava'nte peor: que al patrocinar 
estas ganancias desproporcionadas ' de los 
intermediarios financieros el Estado-banquero 
está impulsando la concentración de ingresos 
y . de capital má� aberrante, que se está con
solidando cada día con mayor exclusivismo 
individualista eri'. el área financiera. ,. 
El Estado anti-ri�ral. 

A tr�vés de es;te breve recorrido histórico, 
hemos vist

.
o las :1 diversas metamorfosis del 

Estado colombiano convertido en· minero, 
comerciante, importador, industrial, construc
tor y banquero. p'�rci, en realidad, se trata de 
una misma identidad con distintas aparien
cias, ya que, en 'hltima -instancia, el Estado · 
en nuestro país ha sido y es un Estado anti
rural. Nada podía ser distinto a un Estado 
qüe, en medio de,: una definida, constante y . 
activa vocación agrícola de la Nación, ha 
insistido en adoptar iih comportamiento con
trario al destino liistórico de ColomPia. Que · 
no es ni podrá. ser una potencia industrial, 
ni un imperio fina,nciero, ni un polo de co: . 
rriercio internacional. Colombia es, y sera 
símplemente un país agrícola, pues para serlo 
ha sidó dotado con· amplias ventajas· coin
parativas resultantes c(e sü diversida�· climá.:. 
tiCa, sus suelos fértiles; su e111�rg1a- solar 
durante todo el añd, y sobre todo, su clase 
campesina laboriosa y ·ptdgtesista. • • ¡t 
Lá Constitución de i991: El �stado-eampesino. · 

. 1' 

·Sin embargo, la úustración milenaria que 
ha significado la obstinación del Es'tado por 
avanzar en contravÚt en la ruta histórica de 
la Nación, tiene que concluir. La crtsis de ·la 
producción agropecuaria, incubada años atrás, · pero agravada bajo el presente Gobierno, ha 
obligado a m u eh os dírigentes del país· a reac- · 
cionar coütra la sistemática destrucción del 
patrimonio agropecuario por modelos de 
desarrollo antagónicos a la autenticidad na
cional. Es así como los Constituyentes de 1991 
decidieron introducir ·:en la Carta Política un 
conjunto armónico de normas, las cuales con
figuran lo que podría calificarse como un 
mandato impuesto a,l Estado para .reivindicar 
al país campesino. Estas normas están con
tenidas en los artículos 64, 65 y 66 de lá Cons
titución. Veamos sus principales elementos: 
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a) El artículo 64 eleva a deber del Estado 
el mejoramiento del ingreso y la calidad ele 
vida de los campesinos. :Para lograr este fin, 
el Estado debe promover el acceso progresivo 
a _la propiedad de la tierra de los trabajadores 
agrarios, y a los servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, recreación, crédito, 
cóinunicaciones, comercialización de los pro
ductos, asistencia técnica y empresarial. La 
enunciación anterior comprende todos los 
componentes de una política apta para elevar 
el nivel de vida de la población campesina, 
la cual el Estado no tiene la libertad de adop
tar o no adoptar, sino que tiene el deber de 
adoptar. 

':He· aquí la innovación histórica de la Cons
titución de 1991. 

b) El artículo 65 establece la especial pro
te.cción d'el Estado a la producción de alimen
tos, para lo cual deberá otorgar prioridad al 
desarrollo de las actividades agrícolas, pecua
rias, pesqueras, forestales y agroindustriales, 
así como también a las obras de infraestruc
tura física y adecuación de tierras. También 
el. Estado debe promover la investigación y 
transferencia de tecnología para la produc
ción de alimentos y mat.erias primas de origen 
agropecuario, con el propósito de incrementar 
la productividad. 

-Bajo el imperio de Constituciones anterio
res, el Estado colombiano podía ser neutral 
ante los sectores económicos o preferir a uno 
o varios con relación a los demás. 

·Pero cuando la Constitución ordena la 
"protección especial para la producción de 
alimentos", y establece la "prioridad" para el 
desarrollo integral de las actividades· agrope
cuarias, no es posible la neutralidad del Estado 
ante los sectores económicos, sino que debe 
dar al sector agropecuario un tratamiento 
preferencial en el diseño y ejecución de las 
políticas generales y sectoriales. Este trata
miento debe comprender la asignación priori
taria en la dis.tribución de los recursos públi
cos; una normatividad específica en el régimen 
tributario y fiscal; la protección contra 
la, competencia de . productos extranjeros; la 
preferencia en la inversión en la infraestruc
tura física y social en el campo; en fin, el 
Estado debe poner al servicio del desarrollo 
agropecuario todos los instrumentos legales 
de que pueda disponer para garantizar la 
protección integral a la producción -de ali
mentos, el mejoramiento de la calidad de vida 
de los campesinos y la sana expansión de las 
actividades agropecuarias. 

e) El articulo 66 reivindica el crédito de 
fomento para .Ia producción rural. Esta norma 
faculta al Estado para reglamentar "las con
diciones especiales del crédito agropecuario, 
teniendo en cuenta, los ciclos de cosechas y 1de 
los precios, como también los riesgos inhere.n
tes-a la actividad y a las calamidades ambien
tales". Aqüí están enunciadas las principales 
características' del crédito para las actividades-· agropecual'ias, tal como fue consagrado en 
las Leyes 26 de 1959 y 5!j. de 1973; las cuales 
füeroh amiladas· por la Ley i·9 de 1•990 que 
incorporó el financiamiento agropecuai'io al 
simple crédito comercial. 

·Las anteriores normas imperativas, Claras; 
cbntündi:mtes de la Constitución Nacional 
dében convertir al Estado colombiano, ine
xorableri:J.ente, én un· Estado:...campesirio. Siri 
embargo, el Gobierno Nacional, que ha pre
sentado al Congreso .una avalancha de pro-

- yectos de · leyes para desarrollar casi todos 
los artículos de la Constitución, se ha abste
nido de proponer proyectos de leyes que se 
relacionen con los artículos 64, 65 y ,66 antes 
mencionados: Es que el Gobierno éontinúa 
aferrado al viejo esquema del Estadó anti
rural, con lo cual está auspiciando quizás ·la 
más grave crisis de la producción agropecual'ia 
en este siglo. 

Es por eso que los proyectos de leyes origi
nados en el Congreso que tienden a desarrollar 
los preceptos constitucionales ya citados; ad
quieren una-inusitada importancia� y ante la 
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cns1s agraria, tienen un innegable carácter 
de emergencia económica y social. 

Es con este criterio como rendimos ,esta 
ponencia sobre los proyectos de leyes números 
280 de 1993 Senado y 287 de Ül193 senado, 
presentados por los honorables Senadores 
Rodrigo Marín Éernal y Tito Rueda Guarín,. 
el primero; y el segundo por el honorable 
Senador Gustavo Rodríguez Vargas. 

' 

La crisis de la· y.itdclucción agrovecíiaria. 
Los proyectos de leyes mencionados con

tienen sendos análisis sobre la crisis que está 
afectando a· la pto'ducción agropecuaria, como 
resultado de las políticas macroeconómicas 
nocivas para el campo que los últimos Gobier-
nos han venido aplicando. . 

El honorable Senador Gustavo Rodríguez; 
Vargas, hace una enunciacio:h acertada sobre · 
las principales causas de la depresión rural. 
Estas causas son: "las difíciies condiciones de . 
seguridad en que se desenvuelve el sector ante 
el crecimiento de secuestros, boleteo y asesi-· 
natos de agricultores y ganader0s; la dif'ícil 
obtención del crédito ante ia condición mora
toria en que se encuentran los usuarios del 
crédito agrícola; así como tambÍén la descapi
talización de la Caja Agraria; la política ma
croeconómica que viene enfrentando a nuestro 
sector ag:i.-ario· con productores de otros países 
que gozan de los beneficios de los subsídios 
y que no nos permiten competir en condiciones 
de igualdad. Factores todos ellos que conflu
yen im la escasez de alimentos, en el desempíeo . 
y desestabilidad social en el campo; y en el 
desánimo ascendente de quienes por vocación 
y tradición pueden invertir en ei campo y por 
ende en el desan'ollo de la Coiombia más 
necesitada de la fe de sus empresarios y 
dirigen tes". 

Los· honorables Senadores Rodrigo Marín 
Bernaf y Tito Rueda Guarín, en la exposición 
de motivos del proyecto de ley 280 de Hi93 
agregan al diagnóstico sobre ias causas de la 
crisis agropecuaria mencionada por el ho
norable Senador Rodríguez Vargas, el decai
miento de la inversión rural en el campo, sobre 
la cual apuntan lo siguiente: "Mientras que, 
desde la década de los años cincuenta hasta 
la mitad de la de los setenta fue evidente el 
énfu.sís de la mecanización, la adecuación de 
tierras y la investigación y transferencia de 
tecnología, las cifras de los úitimos quinque
nios revelan un alarmante estado de postra
ción en ese frente". 

. "En el país no se construyeron más distritos 
de riego de env�rgadura, y los pocos iniciados 
por el Incora; como Mariaiabaja en Bolívar, 
la Doctrina en Córdoba, Lebrija y el Zulia en 
los Santanderes, ei Juncal y San Alfonso en el 
Huila no fueron terminados como habían sido 
proyectados, Por tanto, la fro_ntera cultivable 
se estancó; quedando apenas ia posibilidad de 
ampliar la producción bajo la fragil y riesgosa 
modaliElaa del secano. En cifras, la inversión 
en adéeuación de tierras paso de equl.vaier 
en reíación al vaior total de ia producción. 
ag:¡;ope��mria nacional_ el _l. 5o/o en el perío.4o 
1962-1967 a menos del 0·.3% actualmente, sólo 
destinada a: la rehabilitación de ios distritos 
de riego ya existentes. En investigación y 
transferencia de tecnología ia invei·sión dei 
1% -con reíacióh al producto agropecuario . 
durante la segunda mitad· de la década de 
los sesenta; también descendió a menos dei 
O. 3o/o en los ochenta". 

EÍ Proyecto cie ley 2SO dé 1993 también 
coincide con ei proyecto 287 de 1n93 en su 
exposicl.ón de motivos, ai seí'íaiar el desmonte 
del · crédito de fomento agr-opecuario como 
una de las causas ct'eterminantes de la crisis · 
agrícola. "Éi crédito de fomento agro_pecuario · 
-afirma- l;ápidamente perdió su cara.cter 
promotor de ia capitalización del campo, y 
sus menguados recursos se han orientado 
primordialmente a financiar actividades de 
corto plazo y rápida recuperación". 

Otra consecuencia de la depresión agrope"" 
e u aria, anotada- por los autores del Proyecto 
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dé ley número 280 de 1993, 'honorables Sena
dores Rueda Guarín y Marín Bernal, .es · la 
caída de la inversión en equipos y maquinaria 
agrícola. Veamos lo , que dicen al respecto : 
"Mientras en 1978 se importaron cerca de 
2.  000 tractores, el promed_io durante los ü.lti
mos dos años no superó las 400 unidades, cifra 
que incluso se compara muy desfavorable
mente con la de hace 48 años que ascen<;lió a 
303. Y se  estima que solamente · una quinta 
parte ciei área potenciablemente mecanizable 
está explotada bajo esas condiciones, en ta.rltn 
que nuestro promedio de 6 tractores por caaa 
mil hectáreas dista mucho del promedio del. 

· 1·6 . 6 en el mundo. :Similares consideraciones 
le caben al caso de las coseéhadoras y los 

implementos". 

IL� apertura económica. 
·Otro de los factores de la cns1s del .sector 

agropecuario destacado en la exposición de 
motivos del Proyecto 290 de 1993 es la forma 
perjudicial para la producción primaria d-el 
país como el Gobierno viene aplicando la po
lítica de la apertura económica. 

· De esta manera el Gobierno viene descono
ciendo indolentemente el articulo 226 de ·la 
Constitución según el cual "el Estado promo
verá. la internacionalización de las relaciones 
políticas, económicas, sociales y ecológicas 
sóbre bases de equidad, reciprocidad y conve
niencia nacional". ·  

·Ninguna de estas condiciones han sido res
pétadas por .el· Gobierno en el proc�so d e  
apertura relacionado con el  sector campesino. 
Puede afirmarse, sin embargo, que el someti
mi·ento . de . los productos agropecuarios a la 
libre competencia en el mercado internacional 
n

·
o responde .ni a la equidad ·ni a la recipro

-cidad. Lo primero porque no puede ser- - equi
tativa una competencia entre . desiguales, es 
decir, entre productos de países en cte:sartollo 
y'productos g-enerosamente subsidiados p'qr los . 
países desarrollados. Tampoco hay reciproci-

. dad en la apertura económica que el Gobierno 
ha impuesto a la producción agropecuaria, 
porque las desgravaciones arancela:rias po se 
están aplicando en los países desarrollados, · 
los cuales han sido y siguen siendo agi:esiva-

.. mente proteccionistas. Se entiende y justifica 
la apertura si se tratara de una tendencia 
universal al libre comercio, _pero cuando se 
trata de · una política aislada de un solo pais 
o-de unos pocos países la apertura no pasa de  · 
ser un vicio solitario. 

· 
Uno de. los analistas más expertos de la eco

nmnia rural en nuestro país, el doctor Gustavo 
Castro Guerr.ero en su estudio sobre "El seétor 
agropecuario y la integr·ación Colombo-Ecua-:
toriana" (febrero de 1993 ) ,  califica como un 
mito el libre comercio agropecuario . . Dice el 
ilustrado expositor que "el otorgamierJ.to de 
subsidios y el proteccionismo son factores que 
alteran las condiciones de competencia e n  el 
comercio mundial y son causas de la inequi
tativa distribución de ingresos y oportunidad2s 
entre las naciones". 

Lueg·o agrega:  "El fenómeno moderno de 
las subvenciones y el proteccionismo arance
lario y par�araricelario en los alimentos y 
materias primas agrícolas se inició en los años 
treinta durante la Gran Depresión, cuando 
los precios de los productos básicos cayeron 
dramáticamente. Desde entonces, las barreras 
al comercio agropecuario se han incrementado· 
di�z veces, mi�ntras las de los productos ma-:
nufacturados se hán reducido 'en un 7'5%. 
Según la FAO el acrecentamiento del protec
cionismo fue especialmente acentuado en la 
última década : 63% en los países de la OECD, 

· 15% en los de la CEE y 63% en los Estados 
Unidos. El Banco Mundial, por su parte , indica · 
(;jue veinte de los veinticuatro países más · 
industrializados del mundo son hoy en día 
más proteccionistas de lo que eran hace diez 
años, y tan sólo el 7% del comercio internacio
nal se realiza de acuerdo con los crit'erios del 
libre comerCio que inspil;a el Acuérdo -General 
sobre Comercio y Aranceles, GATT. . . . . 
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Para r.es:al tar la distorsión que los protluctos 
y materias primas sufren en el mercado.i:nter
naciona! nor causa de los subsidios, el tloctor 
Castro Guenero cita. a Ky Anderson y Rod 
Tyers, economistas australianos, quienes en 
un informe para el Gobierno de su pa:iís :pTlbl:i
cado en 199'2 sostienen que "sin subsidios 
iDtemaciona!es los precios mundiales agríco
las serían un 20% más altos ; inclusive para 
Ja mayoría de los productos básicos protegi
dos, tal como •]a leche, este porcentaje poCJrja- . 
'ser b asta un . . 50%. La FAO, citando OlhJerE� 
estudios, s.osü.e'ne que "la liberación eJ e] co
mercio gen eraría un alza en los precios inter- · 
nacionales de · productos tales como cereales, 
carnes, lácteós �, azúcar". · 

Que.da a·emostrado con el anterior testimo-
. ni o d el doctor Gustavo Castro Guerrero que 

la tend·encia contemporánea del comercio in
ten1acio:nal de productos y materias primas 
agropecuarias es el proteccionismo y no el 
libre com ercio . · 

· A..."lte este hecho irrefutable, parece inereible 
que eJ Gobi erno haya desconocido . d eJfbf'ra
damente esta realidad del mercado jnterna
cional y haya sometido a la competencia 
d esleal de Jos países desarrollados Jas bases 
mj.smas de la alimentación de los: coJom
bianos. 

No otra cosa puede pensarse ante Ja mons
truosa importación · de bienes ag·ropecua rios 
registrada en 1992, equivalente a 2.126.112 
tonel�das, 1o que significa un incremento ael ' 
1 10% co:n r elación a las ·mismas importa.cio
nes realizadas en 1991,  las cuales akan�;ar-on 
a 1 .0iH.362 toneladas. Esto hace que nne.stro 
pais, que :fue autosuficiente y exportador de 
productos agropecuarios, haya sido cond.enado . 
por e] Gobierno a una alta dependencia . de 
l as Importaciones , .  especialmente de ma1z, . · materias primas oleaginosas, fríjol, cebada, 
tngo y fibra de algodón. · 

· El sector pecuario también ha sido aura
mente cast!gado por la apertura. En el cuadr·o · 
oe las importaciones realizadas en 1992 íi- : 
guran 3 .  574 toneladas de carne de poBo, 
r.aier1tras e11 1991 no se importó este aUmento. 
También aparecen 5.791 toneladas de Jeche 
en po1vo importadas en 1992, lo cual · resulta . 
escal-, daloso, por cuanto la producción nacio
nal de leche es suficiente para satisfacer la 
demanda.  Además se  trata de uno ·de Jos 
alimentos más subsidiados en los ·paises des- . . 
arroliados. Basta decir que el · Gobierno lil.e 
Cans.d.a wbsi.dia en un 97% el co.sto i:ile : 
producci6n de · la leche ; paga al prmili.1 ctor 
US$ 3 .201} la tonelada en el mercado inte:r11o, 
y esa mi.s.ma tonelada se ofrece en el m ercado 
intei-l1acional a USS 1 .520. En Colmnbia el . 
pr·ecJo prom edio  de la leche en términos lile· 
dólar es de $ 1.800 aproximadamente, lo IQllle . 
l1 ace imposible la competencia con la leche 
jr!'lp>urtaaa. 

Vemos; pues, cómo estas importacion es . 
jnDecesarias e.stán diezmando a Jos �mbsec
tore/0 pecuarios que, como el avícola y eJ ga
D adero, venían demostrando su plena capaci- · 
dad p-ara aten d er necesidades nutrjciona1e.s 
de la :poíoiación . 

. La Co:q:JOracÍón de Estudios Agrícolas y Ga
n:Wews -CÉGA- estima que las importacjo
nes ele alimeÍJtos y materias primas agr:!coJa.s 
:r·eaJ.i.za das en 1 99·2 en Colombia sustituyen la 
]:'.Iüril1c ción de 2�0 . 000· hectáreas, que genera
b:aD más de 16 millones de jornales aJ m"io. 
:.Rnt:re 1 990 Y.:. 1992, el área dedicad!a a Jó.s 
C11Jthros Se.mestrales se redujo en más de . 
501[J.mlll hectareas. 

· 
He aquf el ¡·esultado catastrófico que los. 

euores de la ·política de apertura :viene cau- · 
sando a la producción rural. Y decimos "Jos 
enores" porqu e  aceptamos que una poHtica 
de apertura gradual, selectiva y articúlaoa . .  
con la política macroeconómica, habrí.a ·teni
do .efectos benéficos para el desarrollo rural. 

!La. d]d;iiellllda y Da competitividad. 

· Uno de los fundamentos de la pü]:í.t}ca · t�e :  
apertum . que generalmente esgrime : el no- · . · 
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bierno, consiste en que b competencia de los 
productos importados deLe impulsar a los em
presaxio.s rurales y campesinos ·a mejorar la . 
eficfenc1a en los procesos productivos. 

:Eso · no es cierto, porc_ue existe una desi
gualdad� inexorable entre las condiciones en 
que se desarrolla la pro ducción primaria en 

· Colombia y en los paise<;; desarrollados. Esas 
condicie:mes son de marcr,da inferioridad para 
los ·productores agrarios colombianos, qnienes, 
además, no tienen ning una capacidad para 
modifi.car esas condicio:' es para ellos desfa
vorables. Veamos las pril-_cipales de estas con
diciones -tl.e inferioridad que limitan la efi
ciencia de la producción ;:ural en nuestro país. 

Condiciones de inferimi :iad. d e ·  la producción 
_ primall."ia en Colombi.a . 

La.s condiciones de in :'eríoridad de la pro
ducción primaria en Colombia tienfn dos 
orígenes : 

a) El ;¡Drimero tiene q1:e ver con la posición 
g·eográflica de Colombia .. ubicada en la zona 
tropical ; y el segundo s·� .refiere a la.s condi
ciones .sociales y a las políticas macroeco-
nómicas del país. 

· 

En cuanto a lo primero, las áreas del trópico 
y ·subtrópico. son heterog �neas ; dentro de una 
misma región, a una dL:;tancia corta pueden 
darse· uuvias abundante:,; o escasas, y aún se
quías. 

'El ·promedio de horres-luz del ·trópico es 
menor que el de laS Z0110.S. templadas durante 
el periodo vegetativo de los cultivos. La a usen,. 
cia de heladas durante largos lapsos permite 
la repetición del ciclo vital y reproductivo, 
facilit_ando todas las formas de vida -que in
c¡uyen--:malezas, hongos, .bacterias, parásitos, 
insectos, ·microbios, virus y plagas. 

: Estas característtca.S de las regiones tropi:.. 
cales limitan las posibilidades de obtener �n 
nP,estro .. país resultados similares con las espri!
cies ·de _plantas y animales. y con las práct.ic.as 
cultur-ales · d·esarrolladas pará las ·zonas de  
cuatr-o · estaciones . 

b ) · Las tierras de 1a1·imera calidad en n u es
tro país son escasas. De más de 1 14 millones 
de -he�táreas · con que cuenta Colom})iá tan . 
sólo .:WROOO hectáreas pueden considerarse de . . 
primet'a calidad. (Argentina tiene ·3o millones 
de hectáreas de primera calidad) .  
- . En-·cu"a.nto a las inferimidades derivadas de 
las condiciones sociales y a las polít-icas ma,
croeconómicas del país, pueden citarse las 
siguientes 
· 1 . La violenda y ]a inseguridad en el ca m - · 

po, una de cuyas nefastas consecuencias ha · 
sido· la de imponer el ausentismo · de los ad.
ministradores y personal técnico, con lo cual 
se ma:lfigra .cualquier esfuerzo por mejorar :ta . 
productividad. 

· · 2 .  La· deficiente inve,tigación tecn«i lógica. y : 
la ·faUa· de los canales (, e transferencias. Debe · 
tenerse en cuenta que el factor ·más deter
minante hoy por hoy en las ventajas com
parativas de la producción agropecuaria es 
la. tecnología, que parece· ser un monopolio de 
los ·paLses desarrollados. 

3 .  -La inestabilidad de las políticas ca.m.
biarias. Las políticas cambiarías ' de.';favo:ra- · 
bles ·para la producción agropecuari a, cmilo · 
ocurre últiman1ente con la revaluadón del 
p·eso, han deteriorado el ingreso de los ex
portadores del sector r.ural, mientras abara
tan ··el costo de in1portación de .:ros mismos· · 
productGs. La "tasa representativa:": del dólar . 
es hoy apenas mi. 7% mayor que hace . un :año, : 
lo · cua:l ·no compensa la ü1flación:-de costos en. 
ese -período. Esto y el recorte de� CEiRT l1an . 
reduci-do la capaciQ.ad competiti-va· de los pro- . 
ductBS 'agrícolas exportables. 

4 .  La falta ele una política· ag¡r®}J)ccuar:ia · 
que tenga estabílidad en la vigencia de Jos · 
instrumentos creados para la protección y ·  
fomento de la producción agl'opecuaria; como : 
el.crédito de fomento, !os precios·de �Sustenta- : 

- ción . .. (,hoy sustitui dos ;,:¡or los '.precios · de . ga.;. : 
·rantía:, · los cuales se nfieren· a. .. l08 13'reciQs ,in- . 
ternacionales y no a L::s . costos :de't:>l:od�tcción . 



_.: :· 

GACETA DEL CONGRESO 

romo o,curriría con los precios de ;sustenta
ción) ; las .cuotas de absorción obligatorias d e  
la· prodjlcción nacional, y otros. 

5 .  La . . . política tributaria discriminato-ria 
«lO:ntra ei sector agropecuario, de lo cual es 
bien repr!')sentativa la Ley 14 de 1983 sobre 
3.égimei1 Catastral. Esta ley derogó el sistema 
·catastral de la Ley 4� de 1 973 , el cual funda
mei1taba el avalúo catastral en funéión de ]a 
productividad y rentabilidad de los cultivos 
y explotadones gan'aderas, .sin tener en cuen
ta . factores exógenos que elEivan el precio de 
las tierr�s por encima de la capacidad de pro
ducción de aquellas, tales como el influj o tu

. ristico, la expansión ui"banizadora y otros. La 
Ley 14 de', 1983, al establecer un sistema ígua
Jitario para los avalúos de los prédios, castiga 
mucho rriás al produc�or rural que al indu.s
[t;rial o al ;':comeréiante, ya que .en el caso del 
primero, �a tierra necesaria para la produc
ción será ·siempre de mayor ext.ensión que el 
Jote donde se ha ·constnlidci una fábrica o un 
est9:blecimien to comercial. 

Por una:,: razón similar, la renta presunta 
también. obliga al productor rural a tributar 
propor.cion�lmente en mayor escala que el 

. empresariO' urbano. Para el primero, la tie:rra 
representa;· la mayor porción de su patrimo
nio, . 'y' :  el valor de la tie.rra para efectos :i.m
pósitivos se eleva cada año por efect.o d el 
reaj üste au'tomático de los avalúos catastrales 
es,tablecido� por la Ley 14 de 1983. Mientras 
tanto� trátándose del empresario urbano, la · 
m_ayor fracción O.e su patrimoriio son los eq¡ui
llOS y las. rr(áquinas, las cuales gozan de una 
d�preciación .anual .que se descuenta del pa
trimonio : b$,-se para el cálculo . de la :renta . 

. p:J,":esuritiv:a·. , · :L<J . . _a)J.terio.r. demuestra que la legislación 
tributaria de Colombia ha desconocido las ca
ra;cterísticas > peculiares de.l sector agrOpe
cuario;· · que :,: deben imponer criterios dife-

· . . .  renciaJes .en- el régimen impositivo en aras · ói e  
J a  equidad: :: . . . 

� 
:6 : La ·de-ficiente o nula infraestructura :lli-

sici:i -�el área �ural; donde no existe un sistem a 
vial á�ticula�o que permita transportar los 
productos a ios mercados de consümo. Esto 
dete'rnÚÚa· a SU vez' un alto· COStO de tra...l1S� 
porté. ·A esto �se agrega la falta de· uiüdades 
dé �co·pio·  de ::ios productos en el campo, lo 
que permite· la depredación de los ingresos · 

. . dél cáinpesinó · por intermediarios voraces. 
· ' Solam€n1te in el área de la agricultura co

niérc�aJ existe : una organización gremial que 
na venido supliendo estas fallas del acopio y 
c6mercíalización de los géneros agricolas. 

. 7-� ·.La extinÓión del crédito ele fomento . 
Cuándo se habla del crédito .de fomento, no se 
tr_ata !le sugerir ningún sistema privilegiauo 
pa_ra · .Üt .finanCiación de la actividad rural. 
�implemente ésta pres�nta algunas caracte
rísticas que ünponen al crédito para el sector · agropecuario unas condiciones especiales. Por 

. eJemplo, ei crédito para el sector agropecuario 
tiime 'limitaiites' ·en la productividad y riesgos 
· especificos.que ·n:o se dan en los sectores indus
triales ó de servicio. Si una fábrica o· un all;na.
cén pueden operar las horas del día que deseen 
sus administradOres para acelerar la fabri-. 
c�ción b venta d�. sus pí·oductos, el agricultor 
o .el ganadero tienen que someterse a los ciclos 
inmodificables de las cosechas, de la gestación 

· de los animai�s; de los peiíodos de levante y 
c�ba. del gan::J,do, ·:etc. Esto impone una menor · 
rotación del c'api'tal invertido con sus conse
cuenc�as d:epresiv,as sobre los 'índices de pro
ductividad. Los xiésgos son diferentes también · 
én·,el ;lxea ,rural con ·respecto a los que rer;:;re

seritq, normalmente la actividad industrial o 
:dé serVicios, ya. que la producción agropecuaria . 
-está . �:xp11esta a . .  la: inestabilidad climática, las · sequja,s, )_as il)updaciones, las plagas y las epi- . 

. . . �pt(as: ,. , . . . . . · 
Lo , anterior >implica que la rentabiHdfad de . . · . la inversión en el campo puede negar · a ser 

: -ni error .o .;.po1� Jo -menos, más a.leatoda IQ[Ue. la. \ :iñversión en-'.la.dndustria o los servicios. 
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De ahí que el crédito para la producción 
rural tenga que ofrecer ciertas ventajas com
pensatorias -como tasas de interés más baj as 
y términos má!> amplios- qüe el crédito desti
nado a los demás sectores económicos. 

La. eficiencia. y la competitividad 
. en la producción agropecuaria. 

Las condiciones de inferioridad de la · pro
ducción agropecuaria nacional que ya se han 
analizado, permiten aclarar la diferencia entre 
Jos términos " eücientes" y "competitivo" en 
el mercado externo, que generalmente se apli
can a los productos rurales del país. 

La eficiencia consiste en el óptimo aprove
chamiento de los. factores de la producción 
agropecuaria, como son el capítal, la tierra y 
el trabaj o. 

· 
La competitividad en el mercado interna

cional consiste en la ventaj a resultante de la 
comparación entre las cotizaciones allí vi
gentes. Como los precios en ese mercado ·están 
deformados por los subsidios otorgados por los 
paises desarrollados, es casi imposible que los 
precios de los productos agropecuarios colom-

. bianos sean competitivos. Pero eso no quiere 
úecir que nuestros campesinos y empresarios 
rurales no sean eficientes. 

En efecto, en términos de índices de pro
ductividad, la producción nacional demuestra 
promedios · superiores a los promedios mun
diales en algQdón, arroz, aj onj olí, tabaco y ·  
soya. Los niveles de productividad más altos 
o el mundo los presenta Colombia en café, 
banano, azúcar, cacao y flores. 

Desde luego, nuestros · promedios de . pro
ductividad son inferiores a los mundiales ·en 
trigo, cebada y maíz, debido al detrimento que 
estos cultivos sufren en la zona tropical. 

En síntesis, el hecho de _que nuestros pro
<'iuctos agropecuarios no _sean lo suficiente.,. 
mente competitivos en el mercado interna
cional, en ninguna f01'ma puede significar que 
nuestros campesinos y . . empresarios rurales 
sean en su totalidad ineficientes. Pero si el 
Gobierno quiere que sean . competitivos j:me
d e. lograrlo si otorga a la producción agrope
cuaria los mismos subsidios y condiciones 
favorables que ofrecen los p·aíses desarro-
11ados. 

El c ontenido de los Proyectos .de leyes . .  
280 de 1993 y 282 de 1993. 

Los Proyectos de leyes 280 de 1993 Senado 
y 287 de 1·993 Senado, no solamente se ajustan 
al propósito · de desarrollar los artículos 64, 
65 y 66 de la Constitución Nacional, sino que 
también responden a las circunstancias co
yuntm·ales en que se desenvuelve hoy por hoy · 
la producción agropecuaria. De ahí que mu
chos de sus artículos constituyen una · r espues
ta al clamor de los productos rurales por 
hallar normas correctivas a muchas de la.s 
fallas de las polüi-cas económicas que vienen · 
lesionando gravemente las actividades agro-:
pecuaria,s. 

Sin embargo, la exclusión de las materias · · que, según la Constitución Po!ítica, requierei1 
iliiciativa gubernamental, limita forzosamente 
l a  competencia legislativa en este caso. Es 
por eso que han quedado por fuera algunos 
temas que . resultaría conveniente tratar si se 
quiere log-rar un estatuto integral que regule . 
la totalid'ad agropecuaria del país. Correspqn- . 
de al Gobi�rno, -si de verdad se il1teresa 
por la recuperación de la producción prima
ria_:_ proponer aquellas norma& de su ·· inicia
tiva durante el trámite , de este proyecto · de 
ley. De ésta manera podría lograrse una ver
d adera ley agrícola, que garantice a las acti

_vidades rurales unas reglas d:e j uego estables, 
c!aras y estimulantes. En otros términos, s e  
obtendrían las normas básicas para e l  diseño 
y ejecución de una auténtica política agro
pecuaria, de la cual, como quedó demostrado . 

· anteriormente,. ha carecido el país desde - la 
etapa colonial. . · 
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La acumúlación fle r,m: · Pll'oyectos de leye,'l-
280 de 1993 Scnadill y zg¡ de 1993 Sena<1111. 

La acumulació�1 de lo.s proyectos de leyes 
mell.cionados resulta fácil por tratar am,:oos 
de materias afines. En este proceso se ha 
intentado reduci.r los te;nas a aquellos que 
directamente, atañen a la producción nwal, 
y .se han omitido otros C! ue, sin dej ar de ser 
importantes para el propósito de ambos .esta
tutos, pueden ser t.rata�os con mayor pro
fundidad en otros proyec tos de leyes. 

Por �j emplo : en e! p� oyecto 280 de 1�93 
Senado, se han selecciom.do las normas e.spe
cificamente relacionadas con las activictf.]/ies 
rurales, y de ahí que se hayan desligado .las 
sigui en tes disposiciones : 

a) El capitulo 1I "Acc.esó de los trabaja
dores agropecuarios a la propiedad clt la 
tierra", el cual trata sot-re la adquisición de 
tierras con subsidio por los trabaj adores rura
les mediante la moc'Micación del régimen 
actual de la Reforma . •  4._;:raria. Considera.mos 
que esta materia es obj e z.o de un proyecto de 
ley especial que actualm ::nte se tramita etl la . 
Cámara de Representant �s ; 

b )  El artículo 23 sobre Fondo Agropec wl,rio 
de Garantías se suprime debido a. que sirnpie
mente solicita al Gobie�no poner en funciO
namiento este organísm-:>, lo cual depende de 
una decisión administrativa y no requiere u.na 
norma legaL Por i.gual uotivo se descar�a el 
artículo 24 sobre "rehabilitación de la C3,ja 
Agraria" ;  

· · 
e) El capítulo VI -sob:::e "recursos par&..fis..: 

cales aplicados al agr,o" se modifica . .  {Jara 
r educirlo a la .definición de estos recumJo:3 y 
sus modalidades de r ecaudo, ya que s e · coiisi
deran innecesarias ]as oj:Sposiciones qUe t·egu
lan la operación d e  lo.s. Fondos de Fornento 
ya reglamentada por leyes vigentes ; 

d) El capítulo sobre "investigación agro
pecuaria" referente. al ICA,- se omite -J:lOl" . 
hallarse este Instituto .suficientemente -regla-:
mentado por medio -de n orma,s recientes .. JCon 
el mismo criterio se han d esligado los art-ícutos 
49 sobre "Dirección del Fondo de Cofinattci.a
ción para la Inversión Rural, DRI, el artümlo 
50. sobre "Direeción del Instituto Colomhü:mo 
de Hidrología, Meteorolugía . y Adecuación · de 
Tierras, Himat ; el articulo 51 sobre "Dirección· · 
de la Caj a Agraria" y el . articulo 52 sol'l:re 
"Dirección del Instituto de Mercadeo Agro
pecuario, Idema'-' . 

Otras disposiciones del . Proyecto 280 de 1í}!li3 
Senado se han modifi c ado tal como aparece 
en el pliego de modiii c.aciones. 

En el Proyecto de l ey 287 de 1993 Se nado 
se han desligado los artículos 39, 49 · y 6Q · que 
otorgan facultad e,s al Gobierno, por la rJ.:.:;ón · 
de que éstas, según eJ numeral 10 del al'tÚoctlo 
150 de la Constitución "deberán sé soiictta
das expresamente por el Gobierno . .  .-''.- Los 
artículos restantes están comprendidos en el 
"pliego de modificacior, es". 

Se ha considerado. necesario intrpduc\r al
gunas disposicion es que no están contenidas 
en ambos proyectos de l eyes, pero que c01ntrt

.buyen a completar el cuerpo de norma.3 re:.. 
queridas para el m ejor- desenvolvimientü de 
las actividades agropel: u arias a la luz de Lqs 
artículos 64, 65 y .  66 c e  la Constitución Po
lítica. 

PLIEGO DE MüDIFICACIONES 

Título : "Por el cual se protege el desa rreUo · de las actividades agropecuarias y se pronme
ve el mejoramiento OJ<:J  ingreso y calidad de 
vida de los productores rurales". 

Artículo 19- Pro}Jós'ito; de esta Iey. Esta: ley 
desa:rrolla los artículos 64, 65 y 66 de la Gcms
titución Nacional. E:n tal virtud, se ftu'lda- . 
menta en los siguíellii€s propósitos que tieben 
ser considerados en la. -interpretación Gl·a ,sus 
disposiciones : 
· l .  Contribuir al mej oramiento del in·gt'61So 

y calidad de vida óle J os. productores rm:ales. 
2 .  Otorgar especial· prdección a la proaue-

ción de alimentos. 
· 



-

Pagina 6 

3 . Impulsar la modernización de la co
mercialización agropecuaria. 

4 .  Promover el desarrollo del sistema gro
alimentario nacional. 

5 .  Aétivar la eficiencia y la competitividad 
de los Pl'odrictos agropecuarios mediante la 
creaci6ñ de condiciones especiales. 

6 .  Procurar el suministro de un volumen 
srificierite de recursos crediticios para el des
arroilo éle las actividades agropecuarias, ba.j o  
coñdicibiiés financieras adecuadas a los ciclos 
de las cosechas y de los precios, al igual que 
a Íos riéSgos que gravitan sobre la producción 
nn'al-. 

-

i3 .  Estimular la participación de los pro
düetofes agropecuarios directamente o a tra
vés de sus organizaciolies representativas en 
las élécisibnes dél EStaélo que lbs afecten. 

9 .  -Aoectiar el sectOr agropecuario a la in
terhadohaiización de la economía sobre bases 
de equidad; reciproCidad y conveniencia na
ci6naL 

10 . Gai"antizar la estabilidad y claridad de 
las pbiiticás agi"bpecúai'ias en una perspecti
va a largo plazo. 

CAPITuLO II 
lnternacionalización y protección del sector 

agropecuario. 

Articüib 2Q Liberación del comercio agro
pecliafio. El Gobierno Nacional, mediante tra
taéios o convenios que serán sometidos a la 
apróbad.óri deí Congreso, podrá obligarse, so
bre bases de equidad, igualdad, reciprocidad 
y cohvéii.iencia nacionai, a la liberación gra
dual y selectiva de bienes agropecuarios, sus 
in:sumos y productos derivados. 

Artiéülo 3Q Especial protección del Estado 
a _la producción de alimentos. Salvo las pre
vi:sibñes contempladas en el artículo anterior, 
el Gobierno Nacional establecerá tarifas aran
célai:his y para-arancelarias o sistemas· coin
peri.satórios con el fin de que la importación 
de bierie.S agropecuarios garantice la adecuada 
pi;otécción a la producción nacional de aii
nientos: 

Parágrafo. Para contrarrestar los efectos 
negativos que sobre la producción nacional de 
alimentos y materias 'primas de origen agro
pecuario puedan producir las oscilaciones dé 
precios ei1 el mercado internacional, el Gb
biel'i1.o mantendrá y aj ustará periódicamente 
la irietodología para establecer un arancel va
liable o cualquier otro sistema que gai"antice 
uha prOtección adecuada. 

Artículo 4Q Base grávable de los tributos 
aplicables a la importación de bienes agro
p�cúai:ios. i..os subsidios regulares cuantifica
bles, inediánte los cuales otros países estimu
lan la producción y exportación de productos 
dé origen agi·opecuario, y que se traduzcan 

· en cóinpetencia desleai para los productos na
cibh'alés; harán parte de la base gi·a vable pai'á 
liquiaa1' lOs impuestos que graven la i·espec
tiva importación. 

OÁPiTbLb III 
Prioridad para las aétiv·idades 1'nrales. 

Articuio 12. En desarrollo del artículo 65 de 
la ·constitución Política, el Gobietno Nacidnal 
otbrgárá prioridad al desarroilo integrai cie 
las activü:iad-es agrícoias, pecuarias, pesqüe
ras, forestales y agroindustriales. Para este · 
efecto, las reglamentaciones sobre precios y 
costos de . producción, régimen tritiutaiib, sis
tema crediticio, inversión pública en infra-

' estructura fí.sicá y social y demás políticas 
relacionadas con la actividad económica en 
general, cieberá ajustarse ai propÓsito de ase
gui"ar preferentemente el desarrollo rural, 
mediante normas especiales que respondan a 
sus características propias. 

Art.ículo 13. Costo de ia energía eléctrica 
para el sector rural. Con el fin de estimular 
el uso del riego y la mecanización como ele-
mentos · fundamentales de la modernización 
agropecuaria; el costo de ia energía eléctrica 
para el sector rural no podrá exceder al se
tenta por ciento (75%) éle la tarifa más baj a 
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que se haya establecido. Cualquier reaj uste o 
reaj ustes en el año de las tarifas para el 
sector agropecuario .sólo podrá hacerse en un 
porcentaj e igual a la mitad del índice de pre
cios al ,consumidor certificado por el DANE 
correspondiente al período fiscal inmediata
mente anterior. 

Artículo 14. La autoridad catastral deberá 
clasificar los predios rurales adecuados para 
la explotación agropecuaria, con el fin de que 
los- avalúos y reavalúos catastrales de aquellos 
se fundamenten exciusivamente en la capaci
dad de rentabilidad de las actividades que 
en tales predios puedan desarrollarse. El Mi
nistei"io de Agricultura, mediante resolución 
expedida antes del 31 de diciembre de cada 
período anual, señalará los estimativos de la 
rentabilidad promedia de las explotaciones 
agropecuarias por zonas y tipos de explota
ción. 

En la evaluación de los factores que inter
vienen en los avalúós o reavalúos catastrales 
de los predios rurales deben excluirse los fac
tores aj enos a la rentabilidad agTopecuaria, 
tales como el influj o del desarrollo ·industi"ial 
o turístico, la expansión urbanizadora y otros 
similares. 

Parágrafo. Tratáñdose de .predios rurales, 
en ningún caso ei reaj uste anual del avalúo 
catastral establecido en la Ley 14 de 1983 
podrá exceder el 50% del índice de precios 
al consumidor certificado por el DANE co
rrespondiente al período fiscal inmediata
mente anterior. 

Artículo �5. Proteccíón del derecho de do
minio. El Gobierno se abstendrá de adelanta.r 
programas de réd.istrilbución de tierras en 
aqueUas zonas o regiones en las cuales se 
p1;esenten perturbaciones del dereciho de do
minio de carácter generalizado, que produz
can intimidación o violencia. 

Artículo 16 .  Extinción del derecho de domi
nio por falta_ de explotación económica. No 
procederá la extinción del dominio por falta 
de explotación económica de predios rurales 
cuando aquella sea 1determinada por actus de 
intimidación o violencia ej ercidos contra los 
propietarios, sus representantes o trabaja
dores. 

Artículo 17. Exlll"Ol)iación por � via admi
nistrativa. La expropiación por vía admi
nistrativa de predios rurales destinados a 
explotaciones agropecuarias, suj eta a posterior 
revisiÓn j udicial a solicitud dei expropiado, 
requerirá previa indemnización, y sólo proce
d erá para los ISigu�entes fiines : 

l .  Construir, ampliar, reparar o mantener 
vias de acceso a las zonas rurales. 

2 .  Dotar al Instituto de Hidrología, Mete
reología y Adecuación de Tierras, Himat, o a 
la:s demás entidades públicas autoriz-adas para 
efectuar obras de adecuación de tierras, de 
las áreas necesarias para el cumplimiento de 
aquella finalidad. 

3 .  Dar utilización social y distribuir entre 
la población campésina nuevas tierras, apti:J_s 
para la explotación agropecuaria, habilitadas 
par su uso por aluvión o desecación espontá"' 
nea, cuyo dominio corresponda por accesión 
u otro título a los particulares. 

4 .  R.efol'estar cu€mc::is o rriicrocuencas hi
di;og-ráficas. 

5 .  Erradicar cülti,rbs dé plantas que gene
ren narcóticos y sustancias aiucinógenas. 

Artículo 17. Eri los caséis previstos eri lós 
nuineniles 1, 2, 3 y 4 del attícülo 16, la indem
nización se pa.�ará dé contado. La extincióli 
dei dominio sin iricieli1hización procederá ,erí 
ei caso pi·evistb eh el nuínei·al 59 del mismo 
artículo .  

CAPitULO IV 
ProvisUni í:le crédito para el sector 

ágropecuai"io. 

Artículo 18. Operaciones a cargo del Fondo 
para el financiamiento del sector agrope
cuario. 

Además de los fines estipulados en el ar
ticulo 26 de Hi Ley 16 de 1990, la Comisión 
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iNacional 1cle Crédito Agropecuario esta-blecerá · 
líneas de redescuento, dntadas del volumen 
suficiente de recurso.:; y bajo condiciones fi
na.nt�ieras apropiadas, con el obj eto de que 
los est::J.�blecimientos de crédito puedan otorgar 
créditos en moneda nacional y - extranj era 
para los siguientes fines : 

1 Adquisición de tierras. 
2 .  Compra de maquinaria, equipos y demáiS 

bienes de capital necesarios para el desarrollo 
de 1::�. a:ctividad agropecuaria. 

3 .  Almacem�.miento, comercialización y 
transformación primaria de cosechas y pro
ductos pecuarios por parte de los productores. 

4 .  Incremento del hato ganadero, retención 
de hembras y adecuación de fincas. 

5 .  Constrncci'ón y operación de sistemas de 
conservación en frío. 

6 .  Desarrollo de la acuicultura. 
7 .  Reforestación. 
8 .  Saneamiento ambiental. 
9 .  Producción de semillas y materiales ve

getales. 
1 0 .  Organización y operación de cooperati

vas agTícolas. 
Articulo 19.  Condiciones especiales. Cuando 

la naturaleza de ius proyectos financiables así 
lo requiera; la Coni.isión Nacional de Crédito 
establecerá : 

l .  Plazos de amortización de hasta 10 anó:S. 
2 .  Períodos muertos o de gracia no inféi"ib

res a tres años. 
3 .  Sistemas especiales para la canceláción 

de intereses cansados. 
4 .  Siis.tema de re financiación y capitaliza

ción de intereses en caso de mora justificada .. 
5 .  Denominación de los créditos en Unida

des de Poder Adquisi tvo Constante, Upacs, o 
en cualquier otra moneda de cuenta que 
permita preservar el valor real de los prés-
tamos. . 

Pcll"ágrafo. Para el desarrollo de programás 
de fomento y desarrollo gaJnadero, dirigido a 
pequeños y medianos ganaderos, los fondos 
ganaJderos podrán acudir a línea,s especiales 
ele crédito en las condiciones financieras de 
que trata el pres.ente artículo. 

Artículo 20. Financiami<>nto de la adquisi
ción de tierra s. Los esta1blecimientos de cré
dito crearán sistemas especiales para finan
ciar a plazos que puedaJn comprender hasta
treinta (30)  aüos, la adquisición de tierraiS 
destinadaJS ·a la explotación agropecuaria. La 
amortización de esto'S créditos se efecturá en 
Unidades de Poder Adquisitivo Constante, 
Upacs, o baj o cualquier proc·edimiento qué 
garantice la preservación B.é s u  valor real. 

La Comisión Nacional de Crédito Agrope:.. 
cuario fij ará 1a1s condiciones ibaj o las cüaies 
Finagro redescontará estás operaciones. · 

Artículo 2 1 . Las tasas de interés para las 
colocaciones en el sector agi·opecuario no jJb.:. 
drán exceder las taJsas de interés de los Cer= 
tificados de Dépó.sito a Tédnino· Fijo, DTÍ<;, 

Artículo 22. Stn perj uicio de la suscripd6n 
de Títulos de Desarrollo Agropecuarió de qüe 
trata el artículo 15 de la Ley 16 de 1990; las 
entidades financieras debérán destinar a ' 
prestamos para las activH:ia'ciés agropecüátia's 
pbr lo menos un diez por ciénto ( 10%) dé lbs ' 
depósitos a la vista -en fuoneda nacional; , 
deducido previamente el en'Caj e: 

Artículo 33. I<'inancüühi�íito de . adquisidoli · ' 
de tierras y vivienda rúi�itl por las corpoht:. ' 
ciones de ahorn·o 'J' viVienda. Las cm'poracio-..: 
nes de ahorro y vivienda 4eberán erear 'Siste:.. · 
nias especiales de crédito para la adquisieioii 
de tierras y vivienda runi.f. los cuales podtáh 
ser otorgados baj o las reglas del Sistema tle : 
Podei· Adquisitivo Constante, Upa,c,s. 

Tendrán acceso, además; a las líneas dt� 
redéscuento que para estos efectos se esta.=. 
blezcan en el F'ondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario. 

-

CAPITULO V 
Contribuciones parafiscales destinadas 

ai sector agropecuado. 

Artículo 22. Son ccntri,buciones parafiscales 
destinadaB al sector agropecuario todos aqué-
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llos pagos obligatorios que por fuera del si·ste
ma frscal ordinario, impone excepciona.Imente 
el Estado a los miembros de un gremio deter
minado con el fin de defender y estimular los 
prqpósitos y actividades de organismos públi
cos y privados para el aprovechamiento pri
morc1i;il de quienes contribuyen. 

1\rti�ulo 22. El reca]lci.o de üi.s contribuciones 
parafi:sca:les podr¡l realizarse directan1ente por 
las entidades gremiales beneficiadas mediante 
contrato de administración celebrado con el 
Ministerio de Agricuitura · en los términocs de 
la ley que haya creado las contribuciones. 

Articulo -23. El recaudador d.e ios 'recurs-os 
parafiscaie.s que ·no los - transfiera "oportmi.a
mente ·a la entidad gi·emüil administradora 
pagará intereses dé mora a· la tasa 'señalad� 
pa11a el impuesto de i·enta. " · - · 

Articulo 24. �eca;º�9 p9r la víª �j��utiva. 
Las entidades gremiales administradoras de 
coi1t.1:ii:ruciones fisci�Xe�--rio�r�ñ- ·dem!il1�ar por 
�a vía ej ecutiva, �nte la jurisdicción ordina
ria, el pago de la,s rrlisma�: . :Píua- tal efecto 

. el representante l�gai Cié' ��qa 'épti{1ad e�·p�� 
dirá 'el certifi.cado {m el cual conste el monto 
de 1:1 deuda. 

· · .. · · · · 
Artículo 25. Las tasas parafiscales también 

. g�p�rª-n:' s_er pagad!'j.s por lo.s importadores de 
aquellQs productos agropecuarios iguaiés á los 
que se oi·igínan en él País y sobre lÓs cuales 
recae una contribución fiscal. Los recursás 
así ·obtenidas serán Í•ecaucíadÓs noi· . Ia entidad 
g:repÜ�� ' adÍninistra�or'a que cprresponda . .  al 
renglón respectivo de la producción nacional. 
· AÚ!culo 2-6. Los c�:mc;:ej o� :p.mnÍe<ipal�s y �as 
asamblea:s departa�entales no podraq impo
ner tasa.s parai'iscales 'SO]Jre a:gue�los prod4c
tos agropecuarios que ya han sido gravados a 
nivel nacional por ia ley. 

· 
· 

. Arti��llo 2'i.  Los recursos que se gef1E;:ren por 
medio de contribuciones parafiscales deben 
ser ilÍ.vertidos en el subsector agropecuario 
que los suministra. I,o anterior no obsta para 
que, con tales recursos, se pueda contr�buir 
al bien' común mediante la satisfacéióñ de 
intereses g·enerale.s. 

Articulo 28. Las contribuciones paranscales 
no son ·rentas nacionales de destinación espe-

. cifica. · · 
CAPITULO V 

Ap�yo a .la �l)m�rj;ializa�ión de Nenes 
de. origen a.p'Ol?ecuarlo. 

Articulo 29.' In' . . -- �nción del !dema en ia 
. comercializaciÓn. El Íde'ma i�tervéndrá en la 

compra de ias cosechas i1acionales con
. 
ba;se 

en' los 'siguientes criterios : . 
· 1 ·. Qtorgm; es-peciar' pi:otección a_ I<a. prQ
duceión nacional de alimentos. 
· 2 .  Garantizar a los procíu¡;to�·e� UJ,l prec!o 

· mínimo de compra. · .3 . Corregir · las imperfecciones del . mercado 
a través del manej o de existencias l:egulado

. ras, formadas en priniera instancia con pro-
ductos nacionales. · · - - ' 

4 .  Garantizar la seguridad alimentar,ia del 
país. · · · · · _ .  � .  P-roteger. a pequeños productores ubica
dos en zonas de economía camnesina. . . ' -'5 . Las utilidades que produzca el Idema en 

. las inmort8.�iones qe fªltantes de productos . 
agropecuarios y sus derivados se reinvertirán 
en un cincuenta por ciento (50%) en la mo
dernización y diversificación del respectivo 

."cultivo; directamente o por intermedio del 
corresp_ondiente Fondo de Fomento. 

Artículo 30. Jl]leterrninac1ón de los precios 
mh1'1mos de garantía. Los precios mínimos de 

· garantía que fij e el Iclema para proteger 
a Ia· producción· agropecuaria nacional, · no 
podrán ser inferiores al valor expuerto de los 
productos importados, incluyendo la apli�a-

. .  ción del artci1lo 39 ele esta ley. ' 
Pa1:ágrafo. Se entiende rpor valor expuerto 

el valor CIF del producto más todos los gastos 
de nacionalización incluidas las costas de 
puerto. 

Estos precios mínimos d e  garantía serán 
fijados semestralmente por la Comisión Na-
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cional Agropecuaria, antes del 30 de mayo y 
el 30 de noviembre de ca\ia año. 

'CAPITULO VI 
Invusión SQciai e� el campo. 

Artículo 31 .  Gasto púhHco social. Las eroga
ciones que la Nación realic� para el cumpli
miento de las finalidades establecidas en el 
articulo 19 de esta ley, con�tituyen gasto 9-e 
inv.ersiól1 pública social en los términos del 
articulo 350 de la Constitución Política. · · 

El gasto público social en el campo se est�
plecerá teJ::!iend9 ep. cuenta el liúmero de 
personas con necesidades básicas insatisfechas 
que residan en zona's ru:raie�, según lo esta
b!ezca la ley orgánica resp�ct�va. 

Adicionalmente, como rentas de destinación 
especifica para este obfeüyo,"a�igna,se la tota
lidad de lo� ara!lceles y demás gra,yárp.enes 
que se causen con motivo · de la importación 
�le alimentos y materias primas agropecuarias, 
los cuales se distribuirá:n · de acuerdo con las 
necesidaqes del sector productor 'de 'alime:ptps 
según criterio de la Comisic,'>.rt Nacio:pal Agro
pecuaria. 

CAPITULO VII 
Mecanismos de partici}Jaclóp _ciudap�na en el 

desarrollo de Ia: po!ítica agr(mecu�r�a. 

Articu�o 33. Comisión Nacio�al Agrop�cua
ria. Créas� la Comisión Na.cional ,Agrope�uaria 
como mecanismo �e · c�mcert.ª'cióf1 de la,s po
líticas del Estado y de participación ciudadana 
en· la gestión pública d€?1 �e.;:tor agropecúaria . . 

Articulo 34. Funciones de la Comisión. Son 
funciones de la Con:lisióñ N�ciorial -Agrope-
cuaria las siguientes : · · 

l .  Examinar l� · �voh1c�óp. periódica c].el 
sector agropecuario y de cada uno de los sub-
sectores" que lo integÍ'an. · · · - · · 

2 .  Evaluar el grado de bienestar social al
ca,nzado por la población campesina y propo
ner las medidas aconsejables para mej orarlo. 

3 .  Considerar el estado \iel comercio int·e.r
nacional de bienes agropecuarios y sugerir 
medidas para incrementar la .participación de 
Colomqia en el mismo. 

4 .  Conceptuar sobre los programas de in
versión social en el campo que el :Estado 
realice o pretenda realizar. · "  · · · 

5 .  Proponer medidas enderezadas al incre
mento de la productividad física y económica 
del sector agi-opecmirio. 

· 
6 .  Cualesquiera otras de naturaleza seme-

j ante o complementaria. · · · 
Articulo 35 .  Integración de la Comisión 

Nacional Agropecuaria : - · _ · 
Ell Ministro . efe Agric.ultura , quien la presi-

dirá. · · · · · · · 
El Ministro de Hacienda y Cr·édito PúblicO. 
El Ministro de Comercio Exterior. -
El Ministro de Desarrollo. 

-
Un representante de la ·JÜnta Directiva del 

Banco de la República. · - · · · 
El Jefe de Planeación Nacional. 
El Gerente ele la Federacfón Nacional de 

Cafeteros. 
- El Presidente de la Sociedad de Agricultores 

qe Colombia, SAC . 
-El :P.:residente de la Federa,ción Nacional de 

Ga,naderos, Fedegan. 
Dqs dirigentes del sector campesino, eleg¡

dos eJe acuerdo con el reglamento que dicte el 
Mi11isteri o de Agricultura. · Artículo 36. Celebración de audiencias púhH
c��· �a Comisión Nacional Agropecuaria cele
l:p;ará a,udiencias públicas cuando así lo soli
cit�p al menos tres ( 3 )  de sus miembros. 

· 
Con el fin de l'ecibir infm:mación y criterios 

'4-tH�s p·�1:a el desempeño qe §US funciones, ia 
Comisión podrá requerir informes verbales o 
escritos a cualquier persona o entidad. · · 

Es obligatorio para los servidores del Esta
. do proveerlos, salvo que se trate de asuntos 

sometidos a reserva legal. 
Articulo 37. Periodicidad de las reuniones. 

La Comisión Nacional Agropecua:ria sesionará 
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ordinariamente cuatro (4) veces al año. Tam
bién lo hará de modo extraordinario cuando -las circunstancias lo ameriten, pqr convoca
toria de su Presidente o de tres (3)  de sus 
integrantes. 

Articulo 38. Participación de las organiza
ciones gremiales del sector agropecuario en la 
dirección de las entida(lcs adscritas al Minis
terio' de " Agricultura. El . Gobierno. ·Nacional 
incluirá por lo menos dos representantes · de 
las ent�q�qe� g:remiaJe� q.el �er::to:r agrope
Cl1ario en los organismos directivos de las en
tidades adscritas al Ministedo dé Ariculhira 
teniendo en cuenta su naturaleza y funcione; 
para garantizar lq. legi�imicJaq q� sp. r�pre-
sentación. · 

CAFITULO IX 
C�mtr�� Qf. Úi n9Iíti�� airr�p�c�ariª' 

por �� CQ!lgr�!!º· 
· 

Artículo 39. Informe anual del Ministro de 
Agri�uitm:a. De. cpnfo-rmidad ·con ei-arüc�lo 
208 de la ConstituciÓn PoÜttca, el Ministro de 
Ag,ricp.lturá presentar;l, cieñ.'trp de !9�- P.i�Pieros 
quince (1�)  días ele cada l�gislatura, un infpr-

. m� pormenorizadq de su ge'stió�. 'ei'cual i:í.e¿e
sa:r�;l.ruente deberá réfú�i·��. -�ntr� · oti·o§, "�· Ú>s 
siguientes aspectos : 

1 .  Desempeño qel sector agrppecuario y de 
sus diferent'es subsectores. - . . . -

2 .  Estaqo de EÍ. seguridad alimentaria na
cional y de las medfdas adoptada-S para ·forta-
lecerla. 

- - · ' " ' - -- ·  . .  
3 . t:Medidas adoptadas por el Gobierno en 

desarrollo de la · proteqdé!n �sp�qi�i q�e · �l 
Est�do debe brindar a la producción de 
alimentos. - · .. · · · · · ' 

4 .  EvoluciÓn del. gasto público social en 
el campo. · . . . · . · · · · · · · · · 

5 .  Evolución de los indicadores de bienes-
tar social de fa poblaciój:i' campesina. . . .. 

6 .  Contenido de la política que para el 
sector af?;rop�guf!rio v�ene P-r�ct¡c�Iiq0se, y de 
la que s� considera deseable para el futuí:o . 

Artículo 4o: · l\:udien�;a� · ��Í é�P,gres� ¡;�·:.;a · 
evaluar 'l&. política agropecuaria. El informe 
ministerial a que - refiei-e 'el articuío ant'é:riór 
�erá obj eto de a!Tiplia dÍfÚ��óF · pqr- p�rté. · del 
Gobierno. 

Después de que haya transcurrido un mes 
desqe cuando el informe s·e - haya-· hecho pe 
�onocimiento pú,blico, las· Comisiones Q1úntas 
de Sepado y Cámara efeétuai:il:n.' ·a.úcüeiiCias 
con el fin de ·que los distiÍ1tos' estamei1tós' re
presentativos d.e la producción agropecuaria 
pue\ian formular observaciones. La iuli.stené:ia 
del '1\'Iinistrq· de Agricultu:ra, y de íos ·d(úriá.s 
funcionarios que dichas cpriüsiones consi<Ú�-
ren necesaria, es obligatoria. -- · · · 

T�mbién podrá ordenarse la cpmparecen
cia a estas audiencias cie .cualquier .-persona 
D,atu�·al o j tg•id�ca que p1J,ed;:!. aportar elemeÚ
tos de j uiCio útiles para el examen qe la pqlí-
tica agrope�u,aria. · . · · · · . . 

. Artículo 4:j.. V�g��1cia. Esta ley rige a partir 
d� l� ��chl'.l. cte st1 pwm11lg�cipn, · y q.�ú?ia 
todas las di<¡posicioi+es que �e-se¡tp. cqntra,¡;i��. 

(1) "Escrutinio Sociológico de la mstoria Colombia-
na" por L'QIS LOPEZ DE ��L . . . . . 

(2), qt¡¡.qo por LUIS OSPINA VASQUEZ en el libro 
"Indust:i'ia y _Pro�ección en Co1or,n1Jia". · · 

(3) 0"HA)Bstori� Económi�a de Colm:p.J:?Ia", ¡:¡pr ENRIQUE 
ALLERO ESCQBAR. 

. . 
(4) "E¡:\)nomía y Cultura �n la lfu¡tqrla q� q��mn,pl�"· 

Proposi.ción� 

Por lo anterior, me permito pr"opon�r: 

. Dé¡;;e Pl1imer debate al Proyecto de ley ffpÓr 
. §l cg¡:¡.� §� prot�ge el ctesarroHo de las activi
dades agropecuarias y se promueve el me
j oramiento del ingreso y calidad de vida de 
los productores rurales" . 

José Raimundo Sojo Zambrano 
Senador de la República. 
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a] Proyecto de 1ey 3'l]l'j rll e 1993.,  "por medio de 
la IB\llal se aprueba ell Act�erdo Suplementario 
1\<a"l'i isado sobre la pr-estación de asistencia 
Té<n1ica por el Organis'II).o Internacional de 

Energía Atómica". 

Santafé de Bogotá, D. C.,. 20 de mayo de 
19�3. 

Sefíor Presidente y - demás honorables Se
nat!ores, Comisión Segunda Constitucional, 
Senado de la Rep ública. 

Honorables Senadores : 

JE:] Acuerdo Supl ementario Revisado con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica 
(OIEA) , sometido a nuestro estudio, com

prende los siguientes aspectos : 
JL .  La aplicadón de las disposiciones ·del 

Acl1trdo Modelo B ásico de Asistencia concer
tac1o en 1974 entre el Gobierno ele Colombia 
y e:t Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) , el cual está fechado
.eJ  2f� de mayo de 1974 y. fue aprobado por el 
Consej o de Ministros el 20 de j unio de 1974 
y pm.· la Presidencia de la República el 16 de 
ju}),¡) de 197 4. 

2 .  La aplicaci6n de las normas y . me
dia2s de seguridad de! OlEA (documento 
INFCIR C/18/Rev. 1) y de sus futuras mo
dif5.caciones. · 

3 ,  · La aplicación de acuerdos de salva
gUJHlL'dias, conforme a lo exigido en el Esta
tuto del Organismo Internacional de Energía 
At·6:rnica, el cual fue acogido por medio de 
la Jf....,ey 16 de 1960. 

- _ 
4 .  La aplicación de las recomendaciones 

de1 Organismo · Hobn� la protección física 
- de los materiales nucleares (documento 

INF'CIRC/225/Rev. 2) y d·e sus futuras mo
dif:il'aciones. 

5 .  La plena y exclusiva responsabilidad 
de! Gobierno respecto al equipo y los maté
ria�es que se le sean suministrados, en cuanto 
a E:'ül manipulación, funcionamiento, almace
namiento y destino finaL 

6 .  El sometimiento a aTbitraje para la 
in�.eitpretación o aplicación del Acüerclo. 

El Organismo Internacional ele Energía 
Atómica (OlEA) es una m·ganización ínter
gubernamental independiente del sisterp.a ele 
Naciones Unidas, que fue creada en 1957 y a 
la c'!.ml se adhirió Colombia con la Ley 16 de 
1960·. Los principales objetivos del OlEA, _del 
cual tuve el honor de ser su Representan�e 
Permanente y miembro de la Junta de Go
bemaclores, son el fomento de la energía para _ la pn, la salud y la prosperidad y el control 
de ]a ásistencia- para que su utilización no 
con"h·ibuya a fines militares . . 

E:] Acuerdo Suplementario Revisado fue 
elaborado -por el OlEA para ajustar el Acuer
do i�rmaclo previamente co11 el Programa de 
las Naciones Unidas . para el D esarrollo 
(PNuD ) a los principios :rectores y normas 

· genemJes de e.iecución· para la prestación d e  
asistencia técnica por e l  Organisrp.o, aprob�
dos en 1979 por. 1a Junta de Gobernadores 

. del OIEA. Al re1=;pecto, un texto del Acuerdo 
Sup�em-entario Revisado fue firmado por el 
Organismo en ahril .ele 1984 y por el Gobiér
no de C_olombia, e11 aQ('Dsto del mismo afío ; 
sin embargo, mmca tuvo vigencia debido a 
que no. se cumplieron los Tequisitos consti-

- tuc+cmalel'l. Debjdo 1'-J interés manifestado 
por el Organ1smo, tuve la oportunidad de 
solieitar a la Cancmerfa q ue se agilizaran 
su tramitación y rat1ficadón. 

Colombia ha venido recibiendo asistencia 
técnica a· través del OlEA, tanto de su pro

. grama ordinari_o co:rao d.e los recursos ex-
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trapresupuestales donados 110r otros paí::;es 
y por medio del programa regional para 
América Latina (ARCAL) . Nuestro país es 
benefactor neto del OlEA, es decir, el valor 
de la asistencia técnica es superior a la de 
nuestras contribuciones ; lo cual contrast.a 
con la tendeücia en otros organismos del s is
tema de Naciones Unidas en los cuales Co
lombia aporta una cantidad mayor para el 
funcionamiento de las organizaciones, sin u ria 
adecuada reciprocidad en asistencia. Además 
se debe resaltar la calidad de la asistencia 
técnica y que el OlEA -es el único medio para 
acceder a ella. 

La entidad encargada de ejecutar o de 
coordinar la asistencia técnica en Colombia es 
el Instituto Colombiano de Asuntos Nt-icleá
res, que a raíz de las nuevas políticas sobre 
ciencia y tecnología ha abierto la posibilidad 
de que las técnicas nucleares puedan ser 
utilizadas por · �entros universitarios o pri
vados. 
Colombia cuenta con un modesto desarroBo 
de las técnicas nucleares dentro del concierto 
latinoamericano y actualmente se encuentra 
muy distante de producir energía nucleo
eléctrica. Sin embargo, debe estudiarse la al
ternativa ele su uso en un futuro, puesto que 
existe la probabilidad de m ontar a principi.o,s 
del próximo siglo una recl interconectada en 
América del Sur que distribuya energía pro
ducida con generadores nucleares. 

Como testimonio ele la utilidad ele la asis
tencia técnica recibida del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica están los 
profesionales e investigadores que se han 
preparado en el Laboratorio ele Seiberdorf, 
cerca de Viena, y los numerosos funcionarios 
qué han recibido capacitacióil en Colombia de 

- expertos · enviados por el OlEA ; así como los _ informes de visitas , técnicas y los · equipo::; 
donados al Instituto de Asuntos Nucleares 

. · (IAN) por el Organismo. 
La mayor capacidad de clesarrollo nuclear 

. en Colombia está en un antiquísimo y peque

. ño reactor de investigaciones (25 I{w) , que 
·se está modernizando y repotenciando con el 
apoyo del OlEA. La ampliación proyectada o 
la ado uisición de un reactor más potente per-

. mitirá un importante avance, aun cuando to
davía muy incipiente, para una posible apli
cación de la radiación y de los isótopos en la 

. agricultura y la alimentación, la fertilidad de 
. los suelos, el riego y la producción agrícola, 

la fitotécnica y al fitogenética ; la producción 
. y la sanidad agropecuarias, la lucha contra 

los insectos y las plagas ; el control de lo.s 
· plaguiciclas y otros residuos, la radiometría 

p2.ra el control de la polución del medio am
. bien te debida a residuos sólidos : la conser

vación de los alimentos ; la medicina nuclea'r, . la· radiología y - la radioterapia ; la nutrición 
y la salud : la hidrología y la ingeniería ; las 
ciencias físicas y químicas, y en variados 

- campos de la industria. Sin embargo el radio 
ele acción seguirá siendo reducido mientras 
no se destinen mayores recürsos · y se cuente 
con mayor asistencia técnica. · 

El Acuerdo _Supl�mentario contempla me
didas relacionadas con la seguridad y cm1 Ja 
protección de las instalaciones nuCleares, lo 
cual es obligación de los países que han apro
bado los Estados del Organismo Internacio-- . · i1ar ele Energía Atómica y, además, celosa

- mente exigido por Jos países con posibilidad 
el� producir armas nucleares. Debido al creci

. miento · de la capacidad nuclear en varios 
· países y a los graves accidentes ocurridos en. · los últimos años se han intensificado las ins

pecciones de salvaguardias y la exigencia de· · formalizar los instrumentos j urídicos orien
tados a · 1a segmidad nuclear y la protección 
radiológica. 
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El Acuen1o Suplementario exige l a  cele
bll'ación de acuerdos de salvaguardias para 
inspeccionar las instalaciones nucleáres y 
controlar el movimiento de material núclear. 
Por medio de visitas de verificación, el OlEA 
asegura que en las instalaciones diferentes a 
las de los poseedores de armas nucleares 
(Estados Unidos. Francia, Reino Unido, Fe
deración Rusa y China) no haya desviacjoneg 
d.e material o de tecnologías con fines mili-- · 
taii.·es. 

Colombia ha firmado acuerdos de salva
g·uardias con el Organismo Internacional de 
Energía Atómica en virtud de la asis'tenci2. 
de los Estados Unidos de América para eJ. 
reactor de investig·aciones que este país don6 
al nuestro y de la Ley 47 de 1982, que aprobó 
"el Acuerdo entre la República de · Colombia 
y el Organismo .Internacional de Energow. 
Atómica uara la aulicación de Salvag-uardias 
en relación con el Tratado para la Proscrip
ción de las Armas NucleareR en América La 
tina" . Calw anotar aue el Tratado de la No 
Proliferacióli de las ArmaR Nucleares, que ya 

· firmó Colombia y no ha sido ratificado por el 
Congreso, exige la aplicación de salvaguar
dias. 

'La adoución de las normas v l�R  medidas 
de seguridad del Organismo (INFCIRC/18/ 
Rev. 1) y de las recomenclaciOJ" '<\ sobre pro
tección fisica de los materi" 1 'Js nucleares 
(INFCIRC /255 /Rev. 2) . como condiciona-

. mientas de la prestación de la asistenci3. 
técnica . se derivan de las responsabilidades' 
contempla das en el auartado · 6 del uárrafo 
A del artículo III del Rstatuto del OlEA, e1 
cual fue aceptado uor Colombia con la Ley 16 

· de 1960. Se justifican con mayor .razón por 
cuanto Colombia todavía · no es narte de l a  

. Convención- sobre l a  proteccjón física d e  los 
materiales nucleares, de la Convención sobre 
la lWOnta notificación en caso de accidentes 
nucleares v de la Convención sobre asistencia. 
e11 Cl:lSO de accidente nuclear O emergencia 
radiolóQ.'ica . Las medidas J)ropuestHi son una 
gar::mtia para los demás ·naíses sobre la vo-

. _cación pacifica ele Colombia y . una �aran tia 
. para nnestro pueblo, . por la protección de l�s · 

i n:;:.talaciones nucleares · y ele .los dispositivos 
generadores de r::1 diaciones im1hmnt�s, y tam
bié11 nor las medidas para evitar loR riesg-os 
radioló¡.ricoR en la explotación. la utilización . 
el transporte y el almacenamiento de mate-

- rial nuclear. . 
Teniendo en cuenta las m1terioi:es consirle

raciones, me permito proponer la ap;robación 
dP1 Provecto rlP. lev 307 ��� .  "nor medio de la. 

. cual · se aprueba el Acuerdo Suplementario 
Revisado sobre la prestación de asistencia 
té-cnica por el Organismo Internacional" dP
Energía Atómica", incoruorando como tercer
anexo del· Acuerdo al Convenio entre el Go-

. bierno de Colombia y el Programa de las Na� 
- �innes Unidas pal'j), .el Desarrollo, fechado e! 

29 de mayo de 1974. 

Atentamente, 

[ -

Mario Laserna 
Senador. 
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